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ZAPALLAR SECPLA

DEcREro DE ALcALDTA Ne 1.5 8Z
ZAPALLAR,

vlsros: 3 oA60.zot(

LOS ANTECEDENTES:

1. Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica lnstitucional de Municipalidades";

2. Ley 19.886, de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios;

3. Reglamento contenido en el Decreto Supremo N" 250, de 2OO4, del Ministerio de
Hacienda.

4. Sentencia de Proclamación Rol N"299/2O21-, delTribunal Electoral RegionalValparaíso de
fecha del 25 de junio 2O2I, que nombra Alcalde de la Comuna de TapalJar.

5. Decreto Alcaldicio N" 25/2022 del 14 de diciembre de 2022 que aprueba Presupuesto Municipal
año 2023;

6. Decreto Alcaldicio N"1.753/2O2L de fecha 19 de agosto 2021,, que aprueba Cuadro de Subrogancia
en el Cargo de Alcalde, en caso de su ausencia;

7. Decreto Alcaldicio N"55/2024 de fecha 09 de enero de2O24, que delega la facultad de firma bajo
la fórmula "Por Orden del Alcalde".

8. Decreto Alcaldicio N"2393/2O23 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de
subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad,
modificado mediante Decreto Alcaldicio N"O2/2023 de fecha 03 de enero de 2023,
complementado por Decreto Alcaldicio N"336/2023 de fecha de 10 de marzo de 2023 y
modificado mediante Decreto Alcaldicio N"1825/2O23 de fecha 23 de agosto de 2023.

CONSIDERANDO:

La necesidad de contratar los servicios profesionales especializados de profesionales que
preste apoyo y asesoría en la elaboración de Proyectos de infraestructura para inversión
pública para "Proyecto y bases de arquitectura para áreas techadas y permanencia
localidad de Catapilco, comuna de Zapallar".

2. Que, para el desarrollo de los proyectos se requiere la asesoría en la elaboración de
proyectos de infraestructura para inversión pública y con estos poder acceder a

financiamiento para su ejecución.

3. Que el grupo de profesionales a los cuales se invita tiene experiencia en el desarrollo de
proyectos de infraestructura, necesarios para el proyecto el "Proyecto y bases de

arquitectura para áreas techadas y permanencia localidad de Catapilco, comuna de

Tapallar".

4. Los Términos de Referencia que forman parte integrante de este Decreto y que por este
medio se aprueban.
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5. Que, en virtud de lo anterior,

ZAPI Li;:R CACHAGUA CATAPILCO BLANQUILLO LA HA'IEI'JDAtA LAGUNA
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DISTRlBUCION:

1. SECPLA

2. Oficina de Transparencia
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IV.

DECRETO:

PROCEDASE, a invitar a través del portal de Mercado Publico al proveedor TERRITORIO
URBANO SPA, Rut 77.453.262-5, con especialidad en las mater¡as a contratar.

SOUCíTESE, los antecedentes académicos, los antecedentes técnicos y los antecedentes
económicos de acuerdo al procedimiento especial que se regula en los artículos l-05,L06,
1O7 y siguiente del reglamento de la ley N"19.886.

APRUÉBESE, los términos de referencia que se adjunta a esta solicitud de cotización de
servicios especia lizados.

OTORGUESE, un plazo de dos días a contar de la recepción de la invitación a través del
portal para la presentación de los documentos solicitados, asícomo la propuesta técnica
y la oferta económica.

PUBLIQUESE, además del portal en la página web del municipio, según el artículo L2 de
la Ley Ne 18.695, el presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.
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CACHAGUAZAPALLAR LA LAGUNA CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDA
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